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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 07204/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 07204/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 07204/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, en cuanto al sentido de la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Atlautla, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, la información que se desagrega a continuación:

1. Presupuesto total asignado a la Contraloría Interna Municipal durante los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019 (aprobado y sus modificaciones). 
2. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, indicando la información correspondiente al 31 de diciembre de los años 2016, 2017, 2018 y al 31 de marzo de 2019. 
3. Organigrama autorizado (legible) de la Contraloría Interna Municipal correspondiente a los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018 y 2019 (incluyendo el acta de sesión de cabildo en la cual fue autorizado). 
4. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, que contaban con certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y/o por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, presentando la información por años: 2016, 2017, 2018 y 2019.
5. Sueldo neto anual percibido por el titular de la Contraloría Interna Municipal, mostrando la información correspondiente a los años 2016, 2017, 2018 y 2019. 
6. Total de egresos del capítulo 1000 “Servicios Personales” de los ejercicios 2016, 2017 y 2018, ejercidos por la Contraloría Interna Municipal y presupuesto programado para 2019 para este mismo rubro por la Contraloría Interna Municipal. 7. Perfiles de puestos correspondientes de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, y en caso de existir la información, indicar si los mismos tuvieron modificaciones derivado de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remitió su respuesta medularmente en los siguientes términos:

1. Presupuesto total asignado a la Contraloría Interna Municipal durante los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019 (aprobado y sus modificaciones). PRESUPUESTO TOTAL ASIGNADO A CONTRALORIA MUNICIPAL AÑO APROBADO MODIFICADO FINAL 2016 $ 304,521.41 $ 110,362.57 $ 414,883.98 2017 $ 786,107.48 -$ 330,748.55 $ 455,358.93 2018 $ 540,898.37 $ 91,894.32 $ 632,792.69 2019 $ 862,183.60 EJERCICIO 2019 JUNIO (NO HA SUFRIDO MODIFICACIONES) 2. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, indicando la información correspondiente al 31 de diciembre de los años 2016, 2017, 2018 y al 31 de marzo de 2019. De la administración pasada no se tiene Información pero de la Actual 2019 se cuenta en el área de Contraloría Municipal se cuenta con tres autoridades y una secretaria administrativa. 3. Organigrama autorizado (legible) de la Contraloría Interna Municipal correspondiente a los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018 y 2019 (incluyendo el acta de sesión de cabildo en la cual fue autorizado). Se anexa copia de aprobación por sesión de cabildo del organigrama autorizado 2019 y de los ejercicios fiscales 2016,2017,2018 no se tiene información. 4. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, que contaban con certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y/o por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, presentando la información por años: 2016, 2017, 2018 y 2019. Se anexa copia del proceso de certificación del actual contralor 2019, de los ejercicios fiscales 2016,2017,2018 no se tiene información. 5. Sueldo neto anual percibido por el titular de la Contraloría Interna Municipal, mostrando la información correspondiente a los años 2016, 2017, 2018 y 2019.sueldo neto del actual contralor Municipal es de 20,000 mensuales y 240,000 anuales , de los ejercicios fiscales 2016,2017,2018 no se cuenta con Información. 6. Total de egresos del capítulo 1000 “Servicios Personales” de los ejercicios 2016, 2017 y 2018, ejercidos por la Contraloría Interna Municipal y presupuesto programado para 2019 para este mismo rubro por la Contraloría Interna Municipal. TOTAL DE EGRESOS DEL CAPITULO 1000 "SERVICIOS PERSONALES" AÑO EJERCIDO 2016 $ 386,126.42 2017 $ 433,618.98 2018 $ 614,814.29 PRESUPUESTO PROGRAMADO 2019 PARA SERVICIOS PERSONALES AÑO AUTORIZADO 2019 $ 698,633.60 7. Perfiles de puestos correspondientes de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, y en caso de existir la información, indicar si los mismos tuvieron modificaciones derivado de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México. Del Actual Contralor Municipal el perfil es Licenciado en Derecho, si hubo modificaciones después de Junio de 2016. Se anexan acta de inexistencia”

Asimismo, adjuntó los archivos electrónicos anex 1.pdf, anex 2.pdf, anex 3.pdf, anex 4.pdf, de los que se desprende la décimo octava sesión de cabildo en donde fueron analizadas y aprobadas las autoridades de la Contraloría Municipal; copia donde fue, aprobado el organigrama.pdf del que se desprende una foja con la leyenda copias certificadas, prceso de certificacion 2019 contralor.pdf oficio remitido por el Coordinador de Capacitación y Secretario Técnico de la COCERTEM en el que indican que el C. Rogelio Enríquez Vázquez se encuentra en proceso de evaluación su certificación; asimismo adjuntó, ACTA DE INEXISTENCIA INFORMACION 2016,2017,2018.pdf,y ACTA DE INEXISTENCIA (1).pdf archivos electrónicos de los que se desprende la vigésima novena sesión celebrada por el Comité de Transparencia  en los que medularmente refirieron que la información de los años 2016, 2017 y 2018 no se encontraba dentro de sus archivos.

Inconforme con la respuesta otorgada, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, señalando como acto impugnado lo siguiente:

“Solicitud de información 00089/ATLAUTLA/IP/2019” (Sic)

Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad:

“De acuerdo a los artículos 176, 178, 179 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (en adelante Ley de Transparencia), interpongo el presente recurso de revisión, por lo siguiente: 1. La solicitud de información 00089/ATLAUTLA/IP/2019 ingresó vía SAIMEX el 01 de agosto de 2019. 2. El 21 de agosto de 2019, se dio respuesta vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la solicitud, sin embargo, el sujeto obligado envía declaratoria de inexistencia de la información correspondiente a los años 2016, 2017 y 2018, de todos los puntos solicitados con el folio 00089/ATLAUTLA/IP/2019 (cabe aclarar que aún cuando presentan declaratoria de inexistencia de todos los puntos, sí envían la información completa del punto número 1 y número 6). Al respecto, es importante señalar que la información solicitada es información básica de cualquier ayuntamiento, que debe encontrarse en recibos de nómina, listas de asistencia, reportes enviados al OSFEM, gacetas de gobierno, sesiones de cabildo, portal del IPOMex, entre otros, por lo que no es posible que no cuenten con ninguna de esta información. Respecto del punto número 7 en el que se solicitaron los perfiles de puestos correspondientes de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, y en caso de existir la información, indicar si los mismos tuvieron modificaciones derivado de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México. La información que envían sobre perfil de puestos, no es la que se establece en el artículo 92 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que debe estar publicado en la Plataforma IPOMex (no encontrándose requisitado, razón por la cual se solicitó vía SAIMex), con las características solicitadas en los “Lineamientos Técnicos para la Publicación, Homologación y Estandarización de la información establecida en el Título Quinto, Capítulos II, III y IV, y el Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; adicional de aquella contemplada en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, asimismo, no se indica si los mismos tuvieron modificaciones derivado de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México. Por lo anterior, me permito solicitar el presente recurso de revisión, a fin de que se me envíe la información faltante o en su caso la evidencia de que ya se reportó a las instancias correspondientes que la información no fue dejada en la entrega recepción de la administración pública pasada.” (Sic)

De lo anterior, conforme al análisis del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la siguiente información en versión pública:

1. Presupuesto total asignado a la Contraloría Interna Municipal, en los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018 y 2019, y sus modificaciones en su caso.
2. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, desde el año 2016 hasta el treinta y uno de marzo de 2019.
3. Organigrama de la Contraloría Interna Municipal, autorizado para los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019.
4. Acta de sesión de cabildo mediante la cual se autorizaron los organigramas señalados en el numeral anterior.
5. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, que cuenten con certificados expedidos por el Instituto Hacendario del Estado de México y/o por el Consejo Nacional de Normalización, y Certificación de Competencias Laborales, desde el año 2016 hasta el primero de agosto de 2019.
6. Sueldo neto anual percibido por el Titular de la Contraloría Interna Municipal desde el año de 2016 hasta el treinta y uno de julio de 2019.
7. Total de egresos ejercidos al capítulo 1000 “Servicios Personales”, durante los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018, así como el Presupuesto programado en el mismo capítulo, para el ejercicio fiscal 2019.
8. Perfiles de puestos de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal actualizados al primero de agosto de dos mil diecinueve.

De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

En ese sentido, la que suscribe, si bien coincide con las causas que dieron origen al recurso de revisión en comento, difiero respecto al hecho de que lo procedente sea REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO. Lo anterior es así, de acuerdo con lo siguiente.

En primer término, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán:

I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.

En el caso particular de la fracción III y en relación a dichos sentidos, se debe entender que se procede a REVOCAR la respuesta de los Sujetos Obligados, cuando ésta no satisfaga en su totalidad la información pública requerida por los particulares en sus solicitudes; mientras que, se procede a MODIFICAR dicha respuesta, en los casos en que se atienda de manera parcial la solicitud de información pública, por mínima que pudiera resultar la aportación de los Sujetos Obligados para dar respuesta.

Así, en el presente caso se estima que el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta remitió número de personal adscrito al 2019 adjuntando, el acta de cabildo en donde fue aprobado el personal que estaría adscrito a la contraloría para el ejercicio 2019, refirió el monto concerniente al presupuesto, así como el percibido por el contralor mensual y anual, en lo referente a los egresos por el capítulo 1000 de los años 2016, 2017, 2018 y el presupuesto autorizado para el año en curso, siendo colmada esta parte de la solicitud de acceso a información pública sin que la Ponencia Resolutora se pronunciara al respecto.

Asimismo en otro punto refirió que el actual Contralor se encuentra en proceso de certificación, sin embargo de lo dispuesto Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en sus artículos 111, 113, en correlación con los diversos 32 y 96, fracción  establecen que la contraloría municipal tendrá un titular denominado Contralor, quien será designado por el ayuntamiento a propuesta del presidente municipal; que para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente, requisitos que se hacen constar en los siguientes:

VI. Contar con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el IHAEM, con anterioridad a la fecha de su designación (dicho requisito debe acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones).

Así, después de una revisión a la página oficial de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO esta Ponencia Resolutora encontró que el Servidor Público adscrito como Contralor Municipal se dio de alta el 1 de enero de 2019, motivo por el cual se debió remitir un acuerdo por la inexistencia de la información respecto a la certificación de competencia laboral expedida por el IHAEM.

Atento a ello, se estima que el SUJETO OBLIGADO remitió parte de la información requerida por el particular, sin que la Ponencia hubiese analizado la misma.

En ese sentido, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se insiste en que EL SUJETO OBLIGADO, con su respuesta colmó parcialmente la solicitud de información requerida, esto ya que entregó los documento donde se colmarían varios puntos de la solicitud realizada por el particular, razón por la que a criterio de la que suscribe, lo conducente era MODIFICAR la respuesta y ordenar la entrega de la información faltante.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 07204/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve.
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